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Radicación relacionada: 1-2023-006511
CTCP

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023

Señor(a)
JUNTA CENTRAL DE CONTADORES
info@jcc.gov.co

Asunto : asuntos relacionados con el quehacer contable - Traslado externo

Estimados señores buenas tardes,

Por ser de su competencia, trasladamos la petición de la referencia.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firmamecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

JIMMY JAY BOLAÑO TARRA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA
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